


El mecanismo de retención
en la fuente es la
herramienta de recaudo
anticipado que utiliza el
Estado para ciertos
impuestos. Su aplicación
requiere el conocimiento de
muchas bases, tarifas y
cuantías mínimas, además
de la distinción entre
regímenes

ARTÍCULO 367 DEL ET. FINALIDAD DE LA RETENCIÓN 

EN LA FUENTE



ELEMENTOS QUE INTERVIENEN EN UNA OPERACIÓN

Agente de 

retención

Sujeto Pasivo

Hecho Generador

Base Gravable

Ente autorizado por la ley para efectuar la 

retención del tributo 

Persona (PN,PJ) a la que se le practica la retención, porque 

sobre ella recae la obligación del pagar el impuesto

Es la actividad que se realiza y que se encuentra sometida a 

la respectiva retención

Es el valor o monto sujeto a retención

Base Gravable Es el % aplicable a la base gravable 



¿CÓMO SE APLICA LA RETENCIÓN EN LA FUENTE?

El funcionamiento
del mecanismo de
retención en la
fuente parte de la
ocurrencia de
una transacción
en la que se
intercambia un
bien o un servicio,
y en la que
intervienen un
vendedor y
un comprador
que, además de
pagar, es quien
práctica la
retención en la
fuente

Transacción 

(bienes o 

servicios)

Vendedor 

(sujeto de 

retención)

Comprador 

(agente 

retenedor)

La retención en la fuente 
que realiza el comprador 
debe ser reportada a la 

Dian y se entiende como 
el pago anticipado de un 

impuesto para el 
vendedor (IMPUESTO DE 

RENTA)



CASO PRÁCTICO

EMPRESA A EMPRESA B

comprador vendedor
BASE DE RETENCIÓN 5.000.000 

IVA 19% 950.000 

RETE FTE 2,5% - 125.000 

TOTAL A PAGAR 5.825.000 

Débito Crédito

519530-Gasto 5.000.000 

240811-IVA Descontable 950.000 

236505 - rete fuente 2,5% 125.000 

220505 - cuenta por pagar 5.825.000 

Débito Crédito

412005-Venta 5.000.000 

240810- IVA Generado 950.000 

135515 - Antpo Rete fte 125.000 

130505 - cuenta por cobrar 5.825.000 



Tarifas



PREPARACIÓN DECLARACIÓN EN LA FUENTE

En la 

declaración se 

pagan tres 

conceptos

Retenciones en la fuente practicadas (cuenta contable (2365)

Retenciones a titulo de IVA – (2367)

Autorretenciones 

Autorretenciones a titulo de renta reguladas con el decreto 2201 de 2016, 

reemplazo del CREE (impuesto sobre la renta para la equidad)

•El periodo solo es mensual y se marca en el formulario 350 en la casilla 74 “Otros Conceptos” Sección 
Autorretenciones.
•Aplica para todos los contribuyentes que son sociedades nacionales, extranjeras o establecimientos 
permanentes que están exonerados del pago de Salud, Sena e ICBF sobre los trabajadores que ganan 
menos de 10 SMMLV.
•Quienes están obligados a esta autorretención siguen sujetos a la retención en la fuente a título de renta 
por conceptos como (compras, honorarios, servicios, etc)
•No se causará sobre los ingresos que no están sujetos renta, sobre todos los demás se deberá efectuar el 
cálculo.
•No existen cuantías mínimas para la autorretención y el mismo se aplicara sobre el total de ingresos del 
contribuyente.



DECLARACIÓN EN LA FUENTE
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